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TRAMITACIÓN DE PERMISO EN EL INSTITUTO GEOFÍSICO DEL 

PERU – IGP 
 

El proceso de tramitación de comisión de servicios, comprende las siguientes fases: 

 
1. REQUERIMIENTO 

 

1.1. El requerimiento de comisión de servicios administrativos (en adelante “la 

comisión”) será efectuado por solicitante/Comisionado/a través del 

formulario virtual “Formulario de papeleta de Permiso”, accediendo a través 

del Portal Institucional, debiendo completar todos los campos requeridos, 

que a continuación se describen: 

 

a) Apellidos y Nombres del Trabajador (obligatorio) 

El nombre debe registrarse en el siguiente formato: Apellido Paterno 

Apellido Materno, Nombres (Ej.: Pérez Jiménez, Juan Carlos) El uso 

de la coma entre los apellidos y nombre es obligatorio. 

 

b) DNI (obligatorio) 

Ingresar el número de DNI sin espacios ni letras, ni separadores 

 

 

c) Órgano/Unidad Orgánica donde labora el Trabajador (obligatorio) 

Se elige la Unidad de Organización que pertenece el comisionado: 

 

Elegir 

Presidencia Ejecutiva 

Gerencia General 

Dirección Científica 

Órgano de Control Institucional 

Subdirección de las Ciencias de Tierra Sólida 

Subdirección de las Ciencias de la Atmósfera e Hidrósfera 

Subdirección de Redes Geofísicas 

(…) 

 

d) Fecha del Permiso (obligatorio) 

Se elige la fecha de la salida de la comisión de servicio. 

Requerimiento Autorización
Salida de las 
instalaciones

Retorno a las 
instalaciones

Registro de 
comisiones

Validación de 
comisiones

2 3 4 5 6 1 
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e) Hora de inicio del permiso (obligatorio) 

El formato es 24 horas (Ej.: 3:00 pm deberá registrar 15:00). 

dd/mm/aaaa 

 

f) Hora probable de retorno (obligatorio) 

Registrar la hora aproximada de retorno a la oficina, en caso de no 

retorno marcar en la casilla "Sin Retorno"). El formato es 24 horas  

(Ej.: 3:00 pm deberá registrar 15:00) 

dd/mm/aaaa 
 

g) Sin retorno (de corresponder) 

Marcar esta opción en caso de no retorno a la oficina, una vez 

culminado el permiso/comisión 
     

     Sin Retorno 
 

h) Motivo de Permiso (obligatorio) 

Elegir uno de los motivos del permiso: 
 

Elegir 

Comisión de servicios 

Atención médica 

Descanso médico 

Enfermedad  

Labor docente 

Compensación Días/Horas 

A cuenta de vacaciones 

Particular 

Por onomástico 

Por fallecimiento (cónyuge, hijos, padres o hermanos) 

Permanencia voluntaria no compensable 

 

De elegir permisos distintos a “comisión de servicios”, deberá 

continuar con el llenado de los dos campos siguientes: “justificación” y 

“correo del jefe inmediato”, y finalizar directamente en el campo 

“confirmación” y “enviar”. 

 

i) Justificación 

Para los casos diferentes a “comisión de servicio” deberá precisar los 

detalles según el motivo del permiso 

 

 

j) Correo del jefe inmediato 

Ingresar el correo electrónico del jefe o la persona que autoriza el 

permiso 
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De elegir permisos de “comisión de servicios” deberá continuar con el 

llenado de todos los demás campos: 

 

k) Destino – Dirección (obligatorio) 

En caso de Comisión de Servicio indicar la Dirección de la Comisión y 

de ser caso el nombre la institución de destino 

 

 

l) Motivo de la Comisión (obligatorio) 

En caso de Comisión de Servicio indicar el motivo de la Comisión 

   

    

m) Tipo de Movilidad (obligatorio) 

 

Elegir 

Taxi Corporativo 

Taxi Particular 

Vehículo Institucional 

Transporte Público 

No requiere Movilidad 

 

n) Confirmación  

Colocar la opción “enviar” 

 

 
 

2. AUTORIZACIÓN 

 

2.1. Una vez enviado el requerimiento por parte del solicitante/comisionado/a, el 

jefe/a inmediato superior recibirá, en su correo electrónico institucional, 

dicho requerimiento, con los datos consignados por el 

solicitante/comisionado/a.  

 

2.2. El jefe/a debe optar por una de las opciones “Si se autoriza” o “No se 

autoriza”, finalizando con el botón “enviar”. Ejemplo: 
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3. SALIDA DEL COMISIONADO 

 

3.1. El solicitante/comisionado/a recibirá un mensaje de autorización, debiendo 

proseguir con el registro de los siguientes campos, en el caso sea “comisión 

de servicio”, debiendo colocar previamente la opción “editar la respuesta”: 

 

o) Placa Taxi Corporativo – ida (no obligatorio) 

En caso de haber elegido la opción de taxi corporativo y cuenta con el 

número de placa por favor registrarlo.  

 

p) Monto Tarifa – Ida (no obligatorio) 

En caso de que el aplicativo le indique el costo del servicio, por favor 

registrar.  

 

 

q) Confirmación  

Colocar la opción “enviar” 

 

 
 

 

1 

2 
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3.2. El comisionado deberá registrar su salida de las instalaciones del IGP en el 

“marcador de asistencia (lector biométrico)”. 

 

3.3. En casos fortuitos, y de ser necesario deba utilizar medios de transporte que 

no corresponden a taxi corporativo, la administración deberá proceder al 

reconocimiento por el costo de la movilidad a través de caja chica.  

 

4. RETORNO DEL COMISIONADO 

 

4.1. Para el retorno a las instalaciones, el comisionado deberá proseguir con el 

registro en el mismo “formulario de papeleta de permiso” inicial remitido a su 

correo electrónico con el llenado de los campos siguientes: 

 

r) Placa Taxi Corporativo – Retorno 

En caso de haber elegido la opción de taxi corporativo y cuenta con el 

número de placa por favor registrarlo. Este campo no es obligatorio 

 

 

s) Monto Tarifa – Retorno 

En caso de que el aplicativo le indique el costo del servicio, por favor 

registrar. Este campo no es obligatorio. 

 

 

t) Confirmación 

Colocar la opción “enviar” 

 

      
 

4.2. Al llegar a las instalaciones del IGP, deberá registrar su reingreso en 

“marcador de asistencia (lector biométrico)”, respectivo. 

 

5. REGISTRO  

 

5.1. La información enviada por parte del comisionado a través del formulario 

virtual, será recibida en los correos institucionales que la Unidad de 

Recursos Humanos y la Unidad de Logística, hayan propuesto. 

 

5.2. En el caso de la Unidad de Recursos Humanos, el/la responsable realizará 

las acciones que corresponden al proceso de cotejo de permisos para el 

registro de asistencia del personal del IGP. 
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5.3. En el caso de la Unidad de Logística, el/la responsable de la Unidad de 

Logística realizará el cotejo de los permisos por “comisión de servicios” de 

forma semanal, para ello, procesará dicho reporte clasificándolo por unidad 

de organización, tipo de transporte y nombre del comisionado/a y fecha de 

salida y retorno; derivándolo, de manera virtual, a los correos institucionales 

de los jefes inmediatos superiores de cada comisionado, para la validación 

correspondiente. 

 

6. VALIDACIÓN  

 

6.1. Cada jefe del/los comisionado/s a su cargo, valida el reporte de manera 

virtual, colocándole a este su firma digital en caso otorgue la conformidad, 

remitiendo dicho documento a los correos de la Unidad de Logística y la 

Unidad de Recursos Humanos según corresponda. El plazo de validación y 

respuesta será no mayor de 48 horas a partir de su recepción. 

 

6.2. En caso no otorgue la conformidad, el jefe inmediato informa de este hecho 

a la Unidad de Logística y la Unidad de Recursos Humanos según 

corresponda, para realizar las acciones administrativas que correspondan. 

 
6.3. El responsable de la Unidad de Logística realiza las gestiones para el 

cumplimiento del reconocimiento de movilidad al comisionado o por el 

servicio de taxi corporativo, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


